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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2018/2938 Subsanación de solicitudes de la convocatoria de Subvenciones para el
ejercicio 2018, destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para
eventos de especial interés turístico. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Presidente número 39, de fecha 27 de Marzo de 2018, P.D. el
Diputado de Promoción y Turismo (Resol. núm. 744, de 07-07-2015), se aprobó la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
de Jaén para el ejercicio 2018, destinada a Asociaciones e Instituciones sin ánimo de lucro
para eventos de especial interés turístico, publicándose el extracto de la misma en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 65, de 5 de abril de 2018.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 30 de abril y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que será objeto de
publicación en el citado Boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página Web “dipujaen.es”, de la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para
poder optar a la subvención instada.



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9881



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9882



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9883



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9884



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9885



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9886



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9887



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9888



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9889



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9890



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9891



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9892



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9893



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9894



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9895



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9896



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9897



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9898



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9899



Número 126  Martes, 03 de Julio de 2018 Pág. 9900

Aclaraciones Generales:

En el caso en que, en el trámite de subsanación, se modifiquen los importes solicitado o
presupuestado, deberán modificarse dichos importes tanto en la Solicitud (Anexo I), en el
Plan Financiero (Anexo II), como en la Memoria (si ésta contuviera referencia a dichos
importes); todo ello con el objetivo de garantizar la coherencia del expediente.
 
Las aclaraciones que en este anuncio se solicitan sobre las partidas de gasto, podrán
realizarse bien en el propio Plan financiero, o bien en un documento adjunto a la memoria
del proyecto.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Jaén, a 29 de Junio de 2018.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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